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Eeliavista, ü4 de diciembre ZiliB
Señc;"

Presente. -

RE5üLUüÓl\J DECA['{AL t\' 127-2ü18-D-Feí\M.- Beiiavisra, t4 de dieiembre 2*18"- IL DrCÁNü DE LA
TACULTAD DE CIENüAS hIATURALES Y ftdATEMÁ.NCS DE LA UNTVERSTDAD IUAüÜNAL DEL {ÁLLAÜ:

Visio ia s*iícítud recibicjq ei 23 cie n*viernbre 2ü18 iExpecjienre i\io 1319-FCNM}, por euye ínierffiedío ei
Bachiller de ia Iscuela Pr*fesicnal de fulate¡'nátiea 5eñer DIAZ VEGA, Franco frlanriel, solieita designacién
,le -lurado de sustentaci-ón de tesis, aprchacion de la tesis y prograrnacíén de luger, fecha y hora 

-para 
su

sustent¡ciÓti, con ei fin de opiar ei Tituio Profesicnei-de tlecneiad+ en 'nylatenrátíeá medib¡rte la
rnodaiided de Tesis sín cíelo de tesís.

E*ruST*EftAN**:

Que, ei Artíeuic Ii3" dei canítuio II: I\*üDALiDADI5 üE GRADUAüuNj y TITU!-qLIúN cjei Reaiamenro de
F.t*Ég: y_Títulas-cie Ia Univérsici=d Nacíonal dci {atlac, apr*[a** ecn Resoluclén rie"C"*-j;=Lj;¡"*i=li*ri"
f{' 245-eU, de feeh* 3ü de octubre 2ü18. estabiece que !a titulae íón profesianal p*r la- m*d*!idad de
tesis se realiza p*r unü de_las dos proeedimientos: ai Tiiuiacíún sin ciclo'cie tesis, y bi lituiacíon 

"*n 
ii.ís

de tesis; asimisrnn; el .Artíeuio 79'cjel aeotadc Reglam*nt* eetablece !*s requísítas y proceciímíentos
para la titulación prcfesional meciiante ia modalieie-d de present*tión y sustentacíón in*;vicJuai de una
tesis:

!ug, ngr F.es_air:cián Decanal No ü75-:üi.8-D-FeNtu'1 de feeha. 24 eie juli* 3üiE. se designó Jured*
Evaluador Ce Pray'*eto d* Tesis del iema tíiulad* "sEr*{ü3TRp,eiüN DE i-Á nrsleug!-Dé.s Lü"GARITMICA
DE BF.Ui\iN-MiNKOWSIJ" presentaio por el Bachiiie¡. DIAZ VEGA, Frarrcc ir.4anue!; intecrade nor Lic.
P.a*ríguez Varilla+ Gabriel (Presidenteii Lie. te*n Zár'ate. Eimer Aibertn Nccel); Lic.'Bernüi B*r.or. J*r,
Beníio i-cecretario);

Que. meciiante Reseiueión úecana! í\I' 113-?ut8-D-FaÍ\iM, cie ieeha sü de octubre Zurg. se anrueha ei
Frnyectc de Tesis tíiuiade "DEMCSTRAcór{ DE LA DEsI{:UALDAD ioegRirurftlÁ 

-rr'-eaüñ¡.j-
MIFdLúW§KI", aut*rizándose su desarrollo *n uil piezc máxim* dc dcs iü2) *ños, pera ia cu!rninaeíón y
presentaeión de la tesis respeetive;

Que, *n efecto, earrido el trámite de ia solieitud dei recurrente, ial e*ma l* estab!eee el AÉíru!a 3S" dei
SloJadq Reglarn.ent*, ei Direetor de la Unidad de Investiüaei*n de ia Facuite# cie eíeneias tiatr+¡"aies y
l"jaiemáticai-necí;:,licCficictjo]"].].,rÜ]-8.UiFCtiI\"4¡ecibid*ce!Ü4dedicicmbi"e2*ip
EvaluadclFrare lá -.uste¡.:tación de la tecís señaie,ja, integrada p*r ics daeentes ri.. n?oFjflil# *RIitAl
Gab¡'iei {Presldenie}; Lic" LEóN ZÁRATE Elmer Alheiie {(\¡ccal}; Lie" áEáHúi BARRüS, juan Benitc
(Secreter"ia)' M g. tt'ltliiDCZA. Ql-liSPE Wilfredo;

[stando a.!o gi*sadr:; c*n eargo a der eu*nte al {onsejo de Facultad de la Facultad de fieneías F;aturaies" ñrrai¿mátir: " -^ usc cjE l;'. etl'ib';ci'¡i-r+5 que le tcnfiei'e lcs Artr. 127" i,i.Sg' del Erietutc de l.;
linír¡ersírjaej y ai numei"ai;7*.2 ciei crt.7*" eie !a nueva tey Universitería, Ley n¡í:*:;C;
RESU ELiJE:

1"" DE§I6FÉ&R. *l Juradc Eveluaclor de !a Tesis rJenorninad* "DEtu4c¡srftAcóhl DE LA DESIGUATDAD
LÜ6ARIT}/IICA DE BRtJNru-M:h¡Kü$l5i{", presentade por el Bachiiier DI.AZ VEG¡\ Fr*ncc tu¡anr.:eÚcan
ei iín cie *Btar ei Titr¡io Pr*fesi*na! cie Lieencieeie *n MaÉerr:ÉÉíea, ínteqraci* por ios ciceenies;

Lic. RüDRIGUfZ VARILLAS, Gabriel

Lie. LEüN Z,qRATE, Elm*r Alb*rto

Lie. BERr,!UI BARRUS, Juan Benito

lilg. MEhIDüZA QUISPE, Wiifred*

: Presicienie

: Vecai

: Seereterio

: Suplente
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2" PRECISAR" que el profesar aseeor. Mg. MCNTORü ALEGR.E, Edinson Raúl, forma parte del Jurado
co¡no miembro supernumÉrario con vsz per* sin voto.

PRE€ISA-R. que el jurado Evaiuacior de ia tesis tiene quince {tSi ciías caiendarios, para remitír su
dictamen colegiado al Decano de la Facultad sobre el trabaja de tesis, incluyendo propuesta de lugar,
fecha y hora para la sustentacíón de la tesia de ser el caso y de acuerdo a Reglamento.

Transcribir, la presente Resolucién a los rniembros del Jurad* Eva!uador, profesor agesor, Escuela
Profesional y Departamento Académíco de Matemátíca, Unidad de investigacién, Comisión de Grados
y Títuias e ínteresacis. para csnacímienio y fines.

Regístrese, comuníquese y archíuese.

Fda kig. ROEL MARIC \¡TDAL GUZMÁN.-Decanc y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de
Ciencías I'latui-ales y l"4atemática de la '..]níve¡'sidad tlacional del Caliao.-Seilc,.-

Lo que transcribo pñra su conocimiento y fines consiguientes_
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE C]ENCiAS NATURALES Y MATEMAT]CA

SECREIARIA ACADÉMICA

Con fecha cinco de diciembre del año dos mil dieciocho, se ha expedido la siguiente Resolucién:
RESOLUCIÓN DECANAL No 128-2018-D-FCNM.- Bellavistí 05 de áiciembre 2018.- EL DECANO DE LA FACULTAD
DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NAcIoNAL DEL CALLAo:

Visto la Resolución Decanal de N" Q79-20L7-D-FCNM, de fecha 07 de diciembre 2AL7, con el que se encaroacomo Director (e) de la Escuela_Profesional dé vtáténi¿liéa áé'Talaá-ttáa ;;'¿ü"-.í#ffiiüdHVüáté],i,:áiülde ta universida'd Nacionát oeltatÉó, áiil;fñc;i;üiáiiá, tT"",riÉqAHpÉü üii ñ,i6ñió:ñd'Áidcñl]'Ejffi5;Raúl desde el 02 de enero 20LB haitá lá'iielqn;ciilñ-aeiÍitüiár,"srn exceder et presente eJercrcro presupuestat.

CONSIDERANDO:

Que, el-Art- 32" de la LeyUniversitaria Ley {'39229, noffna sobre las Facultades, estableciendo que las mismasson unidades de formaéi911g9aemjSq ÉryIg.lo,n9l-v.de.ses¡ió¡; dá ¡su;t ,ñÉ;t-f,,il20","J""Ü,liái¡üI'i*i,
norma las atribuciones del Decano. El Ari. 187' del Ettatuó oá tá un¡vársidad ñáción"t dáiiri;;¡"ái.á'ii," álDecano es la máxima autoridad de gobiemo de la Facultad;

Qr:e,,el Artículo 51" del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece, cada Escuela profesional está
l:'jgf::::lil_?'S*.1-tlg#{. por el Decano ántre ioi á*.nt"' principalei dá u r*rriáJ;;ñ i',üü"igraoo de doctor en la especialldad conespondiente a la Escuela de la qúe será Director;

9::fl:_jif:19iO1n lgmntementaria transitoria décimo quinta, del Estatuto de la Universidad Nacional det Caltao,establece; en caso de no existir docentes qug cumplán con los requisitos para ser O¡i"áái-¿á U-gi.üát,
Profesional o Director de la Unidad de Inr¡eltigacióri. establec;dás ;ñ .l i;"IüI, é'i'ü.uno encarqará a un
*.:lllql,."-.i93t59¡-srado de doctor en otraÉspec'átiuao..a-ratta ¿e is1e, á üñ á;¿;;;;;id''r,;l';;;;;J;
de maestro; a un docente asociado con grado de.doctor en la especialidad ó en otra diferehte; o'a un ¿oientá
asociado con grado de maestro; según á orden de prelación anl'ás ¡na¡iááo. 

-

Que, mediante Rqsolución.Decanal N" 079-2012-D-FCNM de fecha 05 de diciembre 2017 se encarqa la Dirección

[Lis,,[¡,:^Hhi,l',,$s'a!oal's],""H'lf,a' 
ql'.Hi:T:slá*agi'f§ .;,{tffi.i#s;B'},¡gl#glu"#Hfg

presupuestal.

Que, ante la imposibilidad de designar-un Director en cumplimiento al Artículo 51" del Estatuto de la Universidad
Naclonal oel Lallao, se hace necesario una_ nueva encargatura de la Dirección de la Escuela Profesional de
Matemática, que recae en eldocente asociado, tiempo coñpleto, Mq. ¡DINSOÑ nnÚL IvIONTORO ALEGRE. oüáostenta el Grado de Magister, hasta la designación del Director Títular, sin exceder el períod'ó pr"rupü.iül
?019;

F,t_all9-9_,9_,t?,9losat'o;.y,-e.I uso de lalatribuciones_que"le.confiere los Arts. 1870 y 18g", del Estatuto de la
UnÍversidad Nacional del Callao y, elArt. 70", numeral 7d.2 de la nueva Ley Universitariaí LeV Ñ":OZiÓ;---
RESUELVE:

10. i!lt?!-cER al-profesor.asociado, _tiempo compteto. Mg. Edinson Raúl Montoro Alegre por los servicios
prestados en el desemP§ño dq sus funciónes como Direc-tor (e) de la Escuela Profesionál Aá Uati-m¿i¡ia Jála Facultad de ciencias Naturales y Matemática en el per'rodá'cámpr¿úú;6;ib, &;n ro Ariit ñ;;ü;
31 de diciembre 2018.

20. E^I¡CARG+R, al .profesor asoc-iado, liempo completo, M9. EDINSON RAUL MoNToRo ALEGRE. comoDirector (e) de la Escuela Profesionalde'Matemática de llFacultad de Ciencias NaturaleJv-n¿"tá*Zt¡Zá'áá
Ia Universidad Nacional del callao_.._a partir del 02 de ánero 2019-hásd-iá-ri¿;ü;;;iá'r;;"i',t;ü;, ,l;
exceder el ejercicio presupuestal 2019 : - J

31 T$*19_t:,Elpf,sente Resolucón al Rector; vRl VRA, oficina de Recursos Humanog Dependencias Académico
Adminisrativas de la Facuhad e interesado, para conocimiento y fines consiguiánie's.

Regístresg comuníquese y archívese,

fF- n¿9. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano y Presidente del Consejo de Facultad de la Facultad de Ciencias
Naturales y Matemática de la universidad Nacioñar der ca[ao.-sello.-

Señor

Presente.-

Bellavista, 05 de diciembre 2018

Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes.

r7,ú¡
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIA§ MTUMLES Y MATEMATICA

Secretaila Académica

Bellavista, 07 de diciembre 2018

Señor

Presente.-
RESOLUCIÓN DECANAL 6¡' 129-?.018-D-FCNM.. BEIIAV¡STA 07 dE diCiEMbrE 2018.- EL DECANO DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS NATURALES Y MATEMÁNCA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto el Oficio N' 02-201-8-PGAU-PJEPT-FCNM, recibido el 07 de diciembre 2018 (Expediente No 074), por cuyo
intermedio el_presidente del Jurado Evaluador.de Proyecto de Tesis, informa que el Próyácto de tesis preséritado p'or
el Bachiller SoTELo BAZ4N, Eduardo Franco, ha sido evaluado en su estructúra, metoáología y contónido temático,
aprobando Ia ejecución del referido Proyecto de Tesis.

CON§IDERANDO:

Que, e! Art. 32" de la Ley Universitaria Ley N' 30220, norma que las Facultades son unidades de formación académica,
profesionel y de gestión. el Art. 70' numeral 2, 3 y 5, norma lbs atribuciones del Decano, a través de los Directores de
los Departamentos., Directores de las Escuelas Profesionales, Unidad de Investigación y Ia unidad de posgrado, y las
demás dependencias, respectivamente; a fin de lograr un desarrollo académiio y administrativo eficaz-y eficiánte,
concordante con la misión, visión y valores de la Facultad FCNM;

Que, por Resolución de Consejo Universitario N" 245-2{18-CU, de fecha 30 de octubre 2018, se aprobó el Reglamento
de Grados.yTítulos de la Universidad Nacional del Caltag señalando en el Art. 33'que la tiiulaci'ón profesioñal por la
modalidad de tesis se realiza por tno de los dos prccedimientos: ai Itulación sin'cicto de tesis, y'b) Titulacién con
ciclo de tesis; asimismo,.en su Art. 73" precisa sobie la documentación que debe presentar et esiúA¡ánte o egresado
para aprobar su proyecto de tesis y acceder a la titulacién profesional mediante riicha modalidad;

Que, mediante Resolución Decanal N' 035-20L8-D-FCNM, de fecha 09 de mayo 2018, se designó al Jurado Evaluador
lql Proyecto de Tesis presentado por el Bachiller SOTELO BAZÁN, Eduardo Fianco, titulado :;UNA INTERPRETACIoN
DE CCLAPSO OBJETIVO CONSISTENTE CON LOs PROSLEMAS DE LA MEDIDA Y LA CLASICAUZACION ", jurado
lltegra!9 pot ios dolfntes Dr. ARELIáNO UBILU¿ Pablo Godofredo (Presidente); Lic. VEGA DE LA pEñA, Rélando
Manuel (Vocal); M9. LEVANO HUAMACCTO, Carlos Alberto;

Que, mediante documento del visto el Presidente del Jurado Evaluador de Proyecto de Tesis presentado por el
Bachiller SoTELo BAZÁN, Eduardo Franco, propone la aprobación der nróyecto áe resü titulado: ''UNA
INTERPRETACION DE COLAPSO OBJETIVO PARA LOs PROBLEMAS DE LA MEDIDA Y I.A CLASICAUZACION DONDE
NO SE CONSERVA LA INFORMACION";

Estando a lo glosado; a la documentación q.ue obra en autos; a lo normado en el Reglamento de Grados y Títulos de
Pregrado; y en uso_ de las atribuciones que le confiere el ArL 189" del Estatuto de la 

-Universidad 
Nacionaí del Callao,

concordante con el Art. N' 70o de la ley universitaria, Ley N. 30220;

RESUETVE:

1Ú. APROBAR, el Proyecto de Tesis titulado: 'UNA INTERPRErACION DE cOLApSo oBJETIVO PARA LOS
PROBLEMAS DE LA MEDIDA Y LA clAslcAuzAclÓN DONDE No sE coNSERVA LA INFoRMACIoN", presentado
por el. Bachiller en Física SOTELO_BAZAN, Eduardo Franco, el mismo que consta de cuarenta 1a0) pági;las y forma
parte ¡ntegrante de la prcsente Resolución; en consecuencia, AUTORIZAR, el desanolto aá ieteírOo pioyecto
para optar el título profesional de Licenciado en Física, teniendo un plazo máximo de dos (02) años pára la
culminación y presentación de la tesis respectiva, a partir de !a fecha de la presente Resolución.

2a- DESIGNAR, al profesor Mg. Rolando Juan Alva Zavaleta como asesor, para el desarrollo del proyecto de tesis
aprobado en el numeralanterior.

30. AUToREA& a la Unidad de Investigación inscribir el tema de tesis y su autor señalado en la presente Resolución,
en el Libro de Registro de Tesis, de acuerdo con el Reglamento de Grados y T,rtulos vigente.

40. Transcribir, la presente Resolución a los miembros del Jurado Evaluador, profesor asesor, Escueta profesional
y Departamento Académico de Frcica, Unidad de Investigación, Comisión de Grados y Títulos e interesado,
para conocimiento y fines.

Regístrese, comunQuese y archívese.

fdo¡ Mg.. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de [a Universidad
Nacional del Callao.-Sello.- h ,hrrtr*clri^n ArA.¡r¡rrr, ñF¡ Fr
Lo que transcribo a usted, para su conocimiento y fines consiguientes. 
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